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Franqueo Concertado
PRECIO DE INSERCION

Por un . mes .........................
Por tres meses ........'.........
Por seis meses .................. 
Por im !iño .........................

2’50 
7’50

15’00
3O’(MI

de la provincia de Logroño

•Número suelto 0’50 pesetas 
mes corriente

Hasta fres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

• Advertencia.—No sv admuirán, para su inserción, comunicaciones ciue no vengan
registradas del (Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios üíicLales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR P.-\EARRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre- 
ddar antes de la publicación 
y por medio o" la co<’réspoi'- 
diente Carta d.' pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positan i <le '"olidos pniviucia- 
lc^, >io cu.v ) requisito no se 

insertar i.i

«•“ T.U'ñHn. " ""O

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Cananas,_ y territorios 
de Africa sujetos a la. legislación peninsular a los veinte dia.s de su promulga- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. .Se entiemle hecha la promulgación 
el (lia en (Ríe termina la inserción de la ley en el ..Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la 
provincia

1836
Asociaciones ’

í’ara dar cumplimiento a laS ! 
disposiciones vigentes en mate- , 
ria de Asociaciones, los Presi 
dentes de las que estuvieren pro
cediéndose a sus Estatutos a la , 
renovación de sus Juntas Diiéc- 
tivas, enviarán, una vez efectúa 
dos lo.s nombramientos, una pro
puesta a este Gobierno, visada 
por el Alcalde de 11 localidad y , 
Jefatura Local de Falange, para 
su aprobación o modificación.por 
mi autoridad.

Quedan exceptuadas de remi
tir dicha propuesta aquéllas so* 
ciedade.s comprendidas en ellpá- 
rrafü 2 del Art. primero del De
creto de 25 de enero de 1941, i 
que se regirán a dichos efectos 
por sus leyes respectivas.

l.ogroño 2S de dicíenabre 1943.
El Gobei nador Civil

1840

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

1810
jefatura de Aguas

Concurso de destajo para eje
cución de las obras de conduc
ción de agua§ para el abastecí 
miento de Hormilleja (Logiofto).

Presupuesto 67.283’28 pts.
Rl proyecto y condiciones es 

tarán de manifiesto en^ las ofici
nas centrales de esta Confedera
ción, Paseo del General Mola. 
26, Zaragoza. . .

La presentación de proposicio
nes se harán en las oficinas cen
trales, hasta las trece horas del 
día 22 de enero de 1914.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
25 del mis uo m-is y año a las on
ce horas.

Fianza provisional 2 ÜOO‘CX) pts.
Zaragoza 17 de diciembre 1943 

El Ingeniero Jefe de Aguas
C. Montalvo

parecerá en e término de quin
ce días ante el Capitán de Caba- 
Hería D. Abundio E'ernândez ' 
Quintanilla, Juez Militar de Eje i 
cuciones de la Plaza de Vitoria 
estando sito el Juzgado en el Re- ¡ 
gimiento de Arlillería núm. 46, 
al objeto de Reclusión Ministe
rial definitiva dictada en causa 
sumarísima número 102 de 1937; 
naciéndole presente que de no 
efectuarlo será declarado rebel 
de.. Ruego a las Autoridades can
to Civiles como Militares la bus
ca ' captura del individuo ex-

Hm 3 de la carretera de Logro
ño a Zaragoza hasta el pueblo de 
Villamediana.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Bolitin Oficial de 
la provincia n.” 79 del marte» 
22 de julio de 1941, y habiende 
remitido a los efectos de lo dis
puesto en el art. 13 del Regla- 
Miento de 27 de marzo de 1919,

presado, debiendo ser puesto a 
disposición de este Juzgado, 
so de ser habido.

Dado en Vitoria a 21 de 
'iembre de 1943

El Capitán Juez

di

Servicio provincial de 
de ría

L i Dirección general

Gana , modelo de

de Cjra 
acercanaderi.i interesa informe 

de las posibilidades de ganado 
de abasto que podrá haber du

ciño- de
cía de
cédula personal 
domicilio en

PROPOSICION
ve 

provin- 
según 

número cen

rante el año 1944. para en e.sa 
foi riia continuar el libre comer
cío de la carne y aún aumentar
los días de sacrilici en determi-
nadas épocas del uño que abun- i 
da el ganado y son ma\ores las 
necesidades de consumo. ’ ,

Pin consecuencia dispongo que i 
durante el mes de enero p óximo 
los Alcaldes como Presidentes ! 
de las Juntas Locales de Fomen
to Pecuario, asesorados por los 
Inspectores Municipales Veten-, 
narios, remit in al Servicio pro
vincial de Ganadería, Sag sta 
17 3.^ los datos siguientes.

Número de rese.s de cada es 
pecie que en cada uno de los 
meses habrá en su jurisdicción 
en condiciones de sacrificio pa
ra el consumo.

Peso en canal que en cada épo
ca tendrá una res de cada espe
cie, haciendo el promedio de 
unas con otras.

La Junta local para re inir es
tos datos interesará de lo.s gana
deros y de las entidades ganade
ras los datos que preciseq, pu 
diendo exigir la declaración ju
rada caso de necesitarlo.

Como es una información xiue 
ha de beneficiar a los gan.ideros 
no dudo que todas las Juntas de 
Fomento : ecuario cumplimen
tarán este servicio dentro del 
plazo señalado y con la deb da 
exactitud; advirtiendo que serán 
sancionados los Piesidentes y 
Secretarios de aquellas que no lo 
hiciesen.

Logroño 30 de diciembre 1943 
• El Gobernador Civil

/esiis Cajigal Giítíé/t'es

númeroHe de 
enterado d.l anuncio publicado
en el Boletín Oficial de 

con fechíi
se compromete 

a tomar a su cargo la ejeecución 
de las mismas con estricta suje 
ción a los expresados requisitos 
y condiciones, con la baja del 

por roo
Asimismo se compromete a 

que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras poi jamada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores 
a las que fije el Euero del Ira-
bajo 
'En a de

de 194.....

,Administración ve

181«
Contencioso-Administrativo

, ANUNCIO
Ante este 'Tribunal se ha pre 

semado escrito, por el Procuia- , 
dor D- Ennque Esteban iñiguez 

i en representación de D. .-Vdolfo 
’ Hidalgo e Hidalgo fechado el 1/ 
I del actual interponiendo recurso 

• contencioso administrativo S' bie 
' y contra resolución del Ayunta

miento de Huércanos por desti 
; tución del Secretario de mencio 

nada entidad municipal, don 
Adolfo Hidalgo e Hidalgo, cuyo 
recurso contencioso administra 
tivo se interpone de confornnidad 
con lo dispuesto en el art. 24 de 

i la novísima Ley municipal, en el 
I caso de plena jurisdicción 5’ ha- 
¡ biendo sido tenido por interpues- 
! to dicho recurso en providencia 
i del día de hov. se ha acordado 
' por el Tribunal, conforme dispo

ne el artículo 36 de la v igente 
L'?y sobre el ejercicio de la ju
risdicción contencioso-andminis- 
trativa, la publicación del pre- 

‘ sente en el ueillu^ de
. esta provincia, como se efectúa, 

para conocimiento de Jos que 
tuvieren interés directo en el ne 
gocio y qui.^ieren coadyuvar en 
él a la Admin.btración.

Logroño, 17 de diciembre 1943 
ETSecretario del Tribunal

—®—
REQUISITORIA 

1833 ■
Celestino Arenzana Remon 

(a) <EI Sardina» hijo de de Este
ban y de IsidiTí. natural de Lo
groño, de estado cnsado, oficio 
albañil, cuya última residencia 
se le ‘conoció en San Adrián (Na
varra) disfrutando de los benefi- 

• cios de libertad condicional, de
pendiente de la prisión de Buer 
to de Santa María (Cadiz) en la 
que extinguía condena impueta 
por Consejo de,Guerra celebia- 
do en la Biaza de Vitoria, com-

Obras Públicas
1695

a los Alcaldes de Villamediana 
y Logroño un ejemplar del mi»- 
mo a fin de que lo fijasen en lo» 
sitio» de costumbre durante el 
plazo de treinta días, e hiciese 
la.» oportuna^ notificaciones, 
se presentaron reclamaciones en 
c mtra del proyecto por los seño
res D. Luis Hidalgo, D. Pedro 
Pérez Rueda y D * Regina Mar
tínez, pero en virtud de Jas razo
nes bien expuestas por el Inge
niero encargado de la conforta
ción, han sido desestimadas di
chas tres reclamaciones.

Resultando que la 1.* Divisióa 
Técnica y Administrativa d- Fe
rrocarriles informa favorable
mente la petición.

Resultando que ei Ontro Te
legráfico de esta provincia, in
forma que el cruce de la línea 
eléctrica con las telegráficas ha 
de ejecutarse de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2.° del 
art 3'9 del Reglamento vigente

La Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia con fecha 15 de 
noviembre último ha tomado la 
resolución siguiente: i

< Visto el proyecto presentado 
V el expediente incoado en virtud 
de la petición hecha por don 
Fr;inci»co Bastos, en nombre 5’ 
representación de laS. i
del Cortijo» para el tendido de ¡ 
línea eléctrica desde la caseta de , 
transformación próxima Rm - i

de instalaciones eléctricas
Resultando que la Cornpaftía 

Telefónica Nacional de España 
manifiesta que además del cruce 
indicado en el proyecto existe 
otro en el término denominado 
Puente Madi -, debiendo realizar 
ambos de acuerdo con la Legis
lación eléctrica en vigor.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Pública» de la provincia 
informa favorablemente la peti
ción proponiendo condicione» a 
las cuales habrá de sujetarse la 
concesión, completando antes la 
información con los dictámenes 
de la Delegación de industria de 
la provincia, de la Comisión pro
vincial y ael Sr. Abogado del E»- 
tado.

Resultando que la Delegación 
de industria de la provincia infor
ma favorablemente la petición.

Resultando que la Comisión 
Provincial manifiesta que la 
línea no afecta ni directa ni indi
rectamente al Plan provincial de 
esta Diputación.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, ésta lo devuelve in
formado favorablemente y mani
fiesta ïa obligación del peticiona
rio de presentar esta concesión a 
la liquidación del impuesto de 
Derechos reales.

Considerando que en 11 trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de n»odo esencial las del 
Reglametito de 27 de marzo de 
19i9.Considerando que todos los in- 

i fo]*mcs emitidos son favorables

SGCB2021



Aflo 1944 Martes. 4 de Enero

PRECIO DE SÜSCIUI’C.ION

Dentro j- fuera de la capital

Pesetas
BOLETIN í

Franqueo Concertado
PRECIO DE INSERCION

Por

Por

nn .mes ..... 
tres meses 
seis meses 
nn año ....

2’50
7’50

15’00
30’00

de la provincia de Logroño

Número .suelh) »’.50 pesetas 
mes (-orriente

Hasta (res meses l)’7.5 ,Y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

■ Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones (lue no vengan 
registradas del Gobierno Livil de la provincia

Los edictos y anuncios oficíales 
y particulares que sean de pa
go, satisfarán DIEZ CEN TIMOS 
POR PAL.ARRA y los anuncios 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo lo.s interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio o» la cn'respoi;-
diente pago, n.iber
satisfecho su importe en la De
positan I <le ’-'omlos pnivin. la- 
les. •'in cn> ) requisito no >e 

insert.ir i.i

..i- i—......... .. ■■

ras h'vt"s obligarán en la Península, Islas adyacenles, Carnn'ias,^ y territorios 
(le AfricA sujetos a la. legislación peninsular a los veinte días de sn promulga
ción si.en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en ipte termina la inserción de la ley en el .Ruletin Oficial .leí Estado».

Gobierno Civil de lo 
provincia

1836
Asociaciones

/’ara dar cumplimiento a laS 
disposiciones vigentes en mate
ria de Asociaciones, los Presi 
dentes de las que estuvieren pro
cediéndose a sus Estatutos a la 
renovación de sus Juntas Diiéc- 
tivas, enviarán, una vez efectúa 
dos lo.s nombramientos, una pro
puesta a.este Gobierno, visada 
por el Alcalde de 11 localidad y 
Jefatura Local de Falange, para 
su aprobación o modificación.por 
mi autoridad.

Quedan exceptuadas de remi
tir dicha propuesta aquéllas so- 
ciedade.s comprendidas en el ipá- 
rrafo 2 del Art. primero del De
creto cte 25 de enero de 1941, 
que se regirán a dichos efectos 
por sus leyes respectivas.

l.ogroño 28 de diciembre 1943. 
líl Gobei nador Civil

1840
Servicio pro\incial de 

de ría
L i Dirección general 

Gana

de Cjra 
acercanaderi.i interesa informe 

de las posibilidades de ganado 
de abasto que podrá haber du
rante el año 1944, para en e.sa 
foi nia continuar el libre comer 
cio de la carne y aún aumentar 
los días du sacrificio en determi
nadas épocas del año que abun- i 
da el ganado y son minores las ' 
necesidades de consumo.

ELn consecuencia dispongo que 
durante el mes de enero p óximo 
los .Alcaldes como Presidentes 
de las Juntas Locales de Fomen
to Pecuario, asesorados por los 
Inspectores Municipales Veten-, 
narios, remit in al Servicio pro? 
vincial de Ganadería, Sig sta 
17 3.^^ los datos siguientes.

Número de reses de cada es 
pecie que en cada uno de los 
meses habrá en su jurisdicción 
en condiciones de sacrificio pa
ra el consumo.

Peso en canal que en cada épo
ca tendrá una res de cada espe
cie, haciendo el promedio de 
unas con otras.

La Junta local para re inir es
tos datos interesará de lo.s gana
deros y de las entidades ganade
ras lo.s datos que precisep, pu 
diendo exigir la declaración ju
rada caso de necesitarlo.

Como es una información xjue 
ha de beneficiar a los ganaderos 
no dudo que todas las Juntas de 
Fomento i ecuario cumplimen
tarán este servicio dentro del 
plazo señalado y con la deb'da 
exactitud; advirtiendo que serán 
sancionados los Piesidentes y 
Secretarios de aquellas que no lo 
hiciesen.

Logroño 30 de diciembre 1943
•líl Gobernador Civil

/esiis Cajigal Gittíéu'es

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

1810
Jelatiira de Aguas

Concurso Je destajo para eje
cución de las obras de conduc
ción de agua§ para el abastecí 
miento de Hormilleja (Logiofto).

Presupuesto 67.283’28 pts.
Rl proyecto y condiciones es 

tarán de manifiesto en^ las ofici
nas centrales de esta Confedera
ción, Paseo del General Mola.

I 26, Zaragoza.
La presentación de proposicio- 

1 nes se harán en las oficinas cen
trales, hasta las trece horas del 
día 22 de enero de 1914.

La apertura de pliegos, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
25 del mis no m-ís y íiño a las on- 

' ce horas.
Fianza provisional 2 000‘00 pts.
Zaragoza 17 de diciembre 1943 

El Ingeniero Jefe de Aguas
* C. Afontalvü
modelo ds

ciño- de
cia de
cédula personal 
domicilio en

PROPOSICION
ve 

provin- 
según 

número con

númeroHe de 
enterado díl anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de 

con fecha
se compromete 

a tomar asa cargo hi ejeecución 
de las mismas con estricta suje 
ción a los expresados requisitos 
y condiciones, con la baja del

por roo
Asimismo se compromete a 

que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría em
pleados en las obras poi jamada 
legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores 
a las que fije el Euero del Ira-
bajo 

' En a de
de 194.....

Administración tie 

—®—
REQUISITORIA 

1833 .
Celestino Arenzana Remon 

(a) «El Sardina» hijo de de Este
ban y de Isidra. natural de Lo
groño, de estado casado, oficio 
albañil, cuya última residencia 
se le ‘conoció en San .Adrián (Na
varra) disfrutando de los beneti- 

- cios de libertad condicional, de
pendiente de la prisión de Puer 
to de Santa María (C¿-idiz) en la 
que extinguía condena impueta 
por Consejo de,Guerra celebra
do en la Plaza de Vitoria, com-

parecerá en e término de quin
ce días ante el Capitán de Caba- 
Hería D. Abundio Fernández 
Quintanilla, juez Militar de Eje 
cuciones de la Plaza de Vitoria 
estando sito el Juzgado en el Re
gimiento de Arlillería num. 46, 
al objeto de Reclusión Ministe
rial definitiva dictada en causa 
sumarísima número 102 de 1937; 
naciéndole presente que de no 
efectuarlo será decláralo rebel 
de.. Ruego a las Autoridades can
to Civiles como Militares la bus
ca V captura del individuo ex
presado, debiendo ser puesto a 
disposición de este Juzgado, ca
so de ser habido.

Dado en Vitoria a 21 de di 
'iembre de 1943

El Capitán Juez

1818
Contencioso-.A.dininistrat¡\'O

, ANUNCIO
Ante este'fribunal se ha pre 

semado escrito, por el Procura- , 
der D- Embique Esteban íñig.uez 
en representación de D. Adolfo 
Hidalgo e Hidalgo fechado el 1/ 

. del actual interponiendo recurso 
¡ contencioso administrativo s()bie 
' y contra resolución del Ayunta- 
’ miento de Huércanos por desti 
■ tución del Secretario de mencio 

nada entidad municipal, don 
Adolfo Hidalgo e Hidalgo, cuyo 

' recurso contencioso administra 
tivo se interpone de conformidad 

i con lo dispuesto en el art. 24 de 
1 la novísima Ley municipal, en el 

caso de plena jurisdicción 5’ ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de hov. se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispo
ne el artículo 36 de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la ju
risdicción contencioso-andminis- 
trativa, la public ición del pre- 

' sente en el iJulí.hs vjeiclv*-de 
i esta provincia, como se efectúa, 
; para conocimiento de Jos que 

tuvieren interés directo en el ne 
gocio y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Logroño, 17 de diciembre 1943 
El Secretario del Tribunal

Obras Públicas
1695

La Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia con fecha 15 de 
noviembre último ha tomado la 
resolución siguiente:

< Visto el proyecto presentado 
V el expediente incoado en virtud 
de la petición hecha por don 
Francisco Bastos, en nombre y 
representación de laS.
del Cortijo» para el tendido de 
línea eléctrica desde la caseta de 
transformación próxima Km -

Hm 3 de la carretera de Logro
ño a Zaragoza hasta el pueblo de 
Villamediana.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Bolitin Oficial de 
la provincia n.” 79 del marte» 
22 de julio de 1941, y habiende 
remitido a los efectos de lo dis
puesto en el art. 13 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919, - 
a los Alcaldes de Villamediana 
y Logroño un ejemplar del mis
mo a fin de que lo fijasen en lo» 
sitio» de costumbre durante el 
plazo de treinta días, e hiciese 
las oportuna^ netificaciones, 
se presentaron reclamaciones en 
c mtra del proyecto por los seño- 
res D. Luis Hidalgo, D. Pedro 
Pérez Rueda y D * Regina Mar
tínez. pero en virtud de Jas razo
nes bien expuestas por el Inge
niero encargado de la conforta
ción, han sido desestimadas di
chas tres reclamaciones.

' Resultando que la L* Divisióa 
Técnica y Administrativa d- Fe
rrocarriles informa favorablc- 

! mente la petición.
Resultando que el Centro Te

legráfico de esta provincia, in
forma que el cruce de la línea 
eléctrica -on las telegráficas ha 
de ejecutarse de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 2.° del 
art 3'9 del Reglamento vigente
de instalaciones eléctricas

Resultando que la Cornpaftía 
Telefónica Nacional de España 
manifiesta que además del cruce 
indicado en el proyecto existe 
otro en el término denominado 
Puente Madrî, debiendo realizar 
ambos de acuerdo con la Legis
lación eléctrica en vigor.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia 
informa favorablemente la peti
ción proponiendo condiciones a 
las cuales habrá de sujetarse la 
concesión, completando antes la 
información con los dictámenes 
de la Delegación de Industria de 
la provincia, de la Comisión pro
vincial y ael Sr. Abogado del Es
tado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia infor
ma favorablemente la petición.

Resultando que la Comisién 
Provincial manifiesta que la 
línea no afecta ni directa ni indi
rectamente al Plan provincial de 
esta Diputación.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, ésta lo devuelve in
formado favorablemente y rnani- 
rtesta la obligación del peticiona
rio de presentar esta concesión a 
la liquidación del impuesto de 
Derechos reales.

Considerando que en 11 trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les de modo esencial las del 

I Reglametito de 27 de marzo de 

; Considerando que todos los in- 
i fo]*mes emitidos son favorables

SGCB2021



Paging 2 BOLRTIN OFICIAL martes 4 enero 1944
* 1 otorgamientô de la autoriza
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas usando de las facultades que 
1« están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de mayo de 1932. ha 
resuelto conceder la autorización 
.solicitada con derecho a la impo
sición forzosa de paso de co
rriente eléctrica con las condi
ciones siguientes:

l.*A).—Las obras que com
prende esta concesión se ejecuta
rán CO I estricta sujeción al pro 
yecto presentado y que ha servi
do de base a este expediente sus
crito por el Ingeniero Industrial 
D, Francisco Bastos Mora en Lo
groño en junio de 1941. y con su
jeción a las demás condiciones 
de la concesión, con una longi
tud de 4 150 m.

B).—Al cruzamiento de la línea 
con el Ferrocarril de Castejón a 
Bilbao en su Km. 75 050 son apli
cables las prescripciones gene
rales del apartado 1 de la Real 
Orden de 17 de febrero de 1908, 
debiendo terminarse las obras ea 
el plazo de seis meses. Las obras 
se ejecutarán coh arreglo al pla
no presentado por la Red Zona 
Norte, bajo la vigilancia Insp c- 
ción del personal técnico de la 
L* División Técnica y Adminis
trativa de Ferrocarriles y de los 
Agentes de Vías y Obras de la 
Zona Norte, a cuyos efectos el 
concesionario dará cuenta a 
aquellos de la fecha en que se 
proponga dar comienzo a la.s 
obras o a la ejecución de alguna 
reparación. Los pórticos o casti
lletes metálicos que limitan el 
tramo de cruce tendrán la altu
ra suficiente para que el conduc
tor más bajo de la línea a insta
lar quede lo menos a dos metros 
sobre el más alto de todas las 
líneas de energía eléctrica, tele
gráficas y telefónicas del F. C y 
del Estado con que haya de cru
zar. Estos pórticos o castilletes 
metálicos debidamente calcula
dos estarán empleados fuera del 
terreno del F. C. y se colocarán 
en terreno tirme empotrados en 
un macizo de hormigón, de una 
pik^fuuuiJad no inferior a un 
quinto üe su altura, de modo 
que quede asegurada su perfecta 
estabilidad. Los cables co ”, duc
tores de energía eléctrica, su 
sección no será* inferior a cin
cuenta milímetros cuadrados de 
resistencia, superior a cuarenta 
kilos por milímetro cuadrado. 
La línea de energía en el vano 
del cruce constituirá una solu 
ción de continuidad en lo que a 
su tensión mecánica se refiere, 
de modo que los conductore no 
estén sometidos a esfuerzos de 
tracción de los vanos inmediatos 
colocándose dos aisladores de 
resistencia por fase o conductor, 
a uno y otro lado del cruce prac 
ticándose una esmerada ligadura 
de dicho.s aisladores y conducto
res. Si se estableciera un contac
to entre la Red-Zona Norte y la 
Sociedad peticionaria, será so
metido a la aprobación de la Di 
visión, sin cuyo requisito car :- 
cerá de validez. La Red y la So
ciedad peticionaria, darán cuenta 
inmediata de la terminación de 
las obras a la L* División de 
F. C. para proceder a su reco
nocimiento.

C).—El cruzamiento de la línea 
con los conductores de las líneas , 
telegráficas, se ejecutarán tenien- । 
do en cuenta las indicacione.s si- ■ 
guicntes: j

Siendo los conductores de la ; 
línea de alta de 4 mm. O con una 
sección de 12‘56 mm.^ inferior a 
50 mm.2 en el vano del cruce de
berán ir unidos a otro cable de 
25 mm. cuadrados como míni- 

mun de sección, cuyo diámetro 
correspondiente debe ser supe- j de la vigente Ley de Obras Pú- 
rior a 4 mm. proyectado para el ( blicas y a cuanto dispone el Re
cable fiador, de acuerdo con lo ' • •
dispuesto en el apartado 2 del ' 
artículo 39 del Reglamento vi 
gente de instalaciones eléctiicas.

D).—Los cruzamientos de la 
línea que se concede con las lí
neas telefónicas, son dos, de 
hiendo realizar ambos de acuer
do con el vigente Reglamento de 
instalaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919

2.*—El cable subterráneo se 
colocará a una profundidad mí
nima de sesenta (60) centímetros, 
cubiertos de ladrillos, medios
tubos u otros materiales que sir 
van de testigo cuando se ejecu- . 
ten obras en las calles o aceras y [ 
evitar sensibles accidentes. i

3. —El cable subterráneo dis- ’ zación o suspenderla temporai-d 
tara como mínimo cincuenta (50) mente si así lo juzgase conve j 
centímetros de las tuberías de niente oará el buen serviein o
gas, agua u otros servicios y un 
metro de las líneas subterráneas 
telegráficas o telefónicas, ya si
gan la misma dirección o las 
crucen.

4 .*—Las cajas o registros de 
las conducciones subt rráneas se 
instalarán conforme ‘ dispone el 
art 35 del vigente Reglamento 
de instalaciones eléctricas.

5 .*—Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar 
de la fecha en que se acepte por 
el peticionario la concesión otor
gada y terminarán en el preciso 
plazo de tres meses a partir de 
igual fecha que el comienzo

6 .“—La instalación que se pro
yecta queda sujeta tanto durante 
la ejecución de la,s obras como 
después de la explotación a la 
inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño y 
de la 1..* División de E C. Cen
tro Telegráfico y Cía Telef<^ni- 
ca Nacional de Españ i.

7 .“—El concesioíKtrio dará 
cuenta a cada una de estas Jefa
turas de la terminación de las 
obras para el reconocimiento de 
las mismas en lo que a cada una 
de ellas concierne, y en la de 
Obras Públicas para que el In
geniero Jefe o Ingeniero en quien 
delegue efectúe el reconocimien
to, de cuyo resultado se le
vantará acta por triplicado qu í' 
se elevará a la Superioridad pa 
ra su aprobación, sin cuya requi
sito no será lícita ni permitida su 
explotación. Los gastos i|u.e se 
ocasionen tanto en la i spección 
y vigilancia como en el recono
cimiento y prueba.s el día de su 
recepción, serán de cuenta de la 
ent dad concesionaria.

8-*—No se dará principio a 
laspbrassin que la entidad con
cesionaria presente previamente 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño el resguardo de la 
fianza definitiva que represente 
el ^cl valor de las obras a 
ejecutar en terrenos de d )miiiio 
público, cuya fianza le será de
vuelta al concesionario una vez 
aprobada el acta de reconocí 
miento si de las certificjcíones 
de las Alcaldías afect idas pqr las 
obras y del Ingenierojefe resulta
ra que en la ejecuci<)n de aque
llas, ni en las d carácter comu
nal ni en las de dominio público, 
se habían causado perjuicios

9.*—Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R D de i 
14 de junio de 1921 R O de 7 de 
julio del mismo año, R. D y , 
R. O. de 20 de junio v 8 de julio ! 
respectivamente de‘1902, a las I 
Leyes relativas a accidentes del , 
trabajo; protección a alnd isti i t i 
nacional y demás de carácter so
cial vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo sobre la materia ob 
jeto de la concesión, a todos los 

preceptos que le sean aplicables 

glameuto de instalaciones eléc-
'Aricas vigente de 27 de marzo de 

1919.
10 .—Se declara de utilidad pú

blica esta concesión v se impone 
la servidumbre forzo'sa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
vi ts, cauces terrenos de do
minio público y sobre lo,s terre 
nos de propiedad particular en 
que se h.iya cumplido lo que dis
pone el art 13 del, vigente Re
glamento de instalaciones eléc
tricas.

11 .—Esta concesión se otorga 
a título precario y salvand ) to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración mo
dificar los términos de la autori-

con ve
I níente para el buen servicio o 
I seguridad públic;t sin que el 

concesionario tçnga por ello de
recho a indemnización alguiui y 
iin limitación de tiempo de uso 

I para tales atribuciones
12 .—Se reserva el Gobierno la , 

fa<:ultad de acord.ar la-suspen* 
I sión total o pardial, temporil o 
I deíinitiv.i de las obras de la con

cesión, si por razones de E: a- 
do, estratégica.s o de interés na
cional lo creyera conveniente, 
sin derecho por parte de la peti
cionaria a indemnización alguna, 
salvo el va.or material de las 
obras.

13 —La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad 
de la concesión.

14 .—Aceptadas por la peticio 
naria las condiciones impuesta.s 
deberá participar ella misma su 
conformidad y remitir para lijar 
la en el expediente una póliza de 
1-50 pesetas, según lo dispuesto 
en el artículo '84 de la vigenti' 

, Ley del Timbre de ‘18 de Abril 
de 1,932, publicada en la Gaceta 
de 4 de Mayo siguiente y a las . 
modificaciones posteriores.

Y habiendo aceptado la ( once 
sionaria las preinsertas condicio
nes y remitiilo póliza de; L50 pe
setas que queda unida e inutili 
zada en su expediente, se publi
ca la resolución eh este pe» iódi- 
co oficial a los efectos de lo dis
puesto en el artículo 3.” del 
Decreto de 26 de abril d í 

Logroño, 30 noviembre
El Ingeniero Jefe

Real 
1918 
1943.

Cdrniciiio

Ánunciof Oficíale}
EDICTO 180H

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finidn el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo^ 
sición al públicor, podrán interpo
nerse reclamacione.s ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D 
de 8 de Marzo de 1924.

Zorraquín a 15 de diciembre de 
1943.

El Alcalde-’l^residente,
EDICTO

1790 
.Yprobado por este Avunta- 

mientoel presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por

I término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interpone! se reclamaciones ante 
la Delegación de. Hacienda de es
ta provincia por los motivo seña- 
lado.s en el art ‘ 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R D de 
8 de marzo de 1924.
' -San Román de Cameros, 1 de 
diciembre de 1943.

El xYlcalde-Presidente

EDICTO 
.1813

Aprobado por escC .\yur.ta
in ien to .. presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otr© 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re
el amaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provi.icia, 
por If s motivos señalados en el 
art. 3Jl del Est ituto municipal.

Hormilla a 15 de diciembre de 
1943.

Ed .Alcalde,

EDICTO ’ ,1847

El día 20 de enero pró.ximo,' len- 
dr<án lugar en la (.'asa Consistorial 
de este Ayuntamiento la.s subastas 
fie productos forestales siguientes :

('lento treinta estéreos de 4eña 
gruesa y cien de ramaje en el .Mon
te denominado Dehesa-Zabala, ta
sados en 972 pesetas.

( ien hayas maderables i'n el pa
raje llamado «líl Nacedero de Ili- 
guareña» (pie cubican 127’647 me
tros, tasado en 17-738’55 pesetas. '

Sesenta haya.s maderables en el 
sitio llamado «Monte Hueco», (pu* 
cubican 66.877 metros, de calidad 
inmejorable y fácil de transporte, 
tasado.s en 12.361’86 pesetas.

Ochenta haya.s maderables en el 
sitio denominado el «.Nacedero de ’ 
Higuareña» y «('orrai deMontene- 
gro», (pie ('ubican 71.308 metros, 
lasados en 8..828’i8 pesetas.

Las subastas darán principio a 
la.s O.NC'E hora.s de su mañana \ 
.st* celebrarán por 'el orden señala
do, bajo pliego ('errado debidamen- 
t(* reintegrados y con sujección a 
las condici(íne.s facultativas señala- 
da.s por la Jefatura Provincial de 
.Montes y a la.s económicas-admi
nistrati vas señaladas por (*1 .\vunta- 
miento, (pie st* hallan de manifies
to' en la Secretaría del Avunta- 
miento.

ValgañíSn, 31 de diciembre i()43.
El Alcalde

EDICTO
1823 .

Aprobado, por este Ayunta
miento el pr“supue.sto ordinario 
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público en la Secre
taría Municipal, por término de 
15 días, finido el cual durante 
el plazo de 15 (4ías, a contar 
desde la terminación de la expo- 
sicición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de HacierMa de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Es
tatuto municipal, aprobado por 
R D de 8 de Marzo de 1924,

Bañares a 16 de diciembre de 
1943

El Alcalde Presidente

Imp. Provincia!
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